
 

 

I ANNUAL MEETING 

Congreso internacional ciudadanía y derechos en la Sociedad del consumo 

Granada, 26 y 27 de octubre de 2021 

Facultad de Derecho, Universidad de Granada 

 

El Proyecto Jean Monnet Eucons organiza su I Eucons Annual Meeting, un congreso internacional 

que pretende servir de punto de reunión a estudiosos del Derecho constitucional europeo para 

debatir y discutir sobre los temas de actualidad de la disciplina. Siguiendo el espíritu del Seminario 

Ítaloespañol de estudios constitucionales, este congreso quiere poner el foco sobre dos ideas, una 

genérica y otra específica. Con la primera se quiere abrir un diálogo con los temas de mayor interés 

para la disciplina que se hayan publicado en los últimos tiempos, para lo que lanzamos una 

invitación al debate de publicaciones. Por otro lado, queremos dedicar el Congreso de manera 

específica a un campo de sumo interés e innovador para el Derecho constitucional contemporáneo 

como es la actual Sociedad del consumo, que implica un replanteamiento de los postulados clásicos 

de la sociedad del bienestar y afecta pues a los pilares esenciales de nuestra convivencia. En este 

sentido, el Congreso tendrá una parte más clásica, con mesas plenarias con ponentes de primer nivel 

internacional y mesas de comunicaciones abiertas a todos los que deseen aportar sus conocimientos 

e investigaciones sobre las materias que se abordarán durante el Congreso. La última parte del 

congreso se dedicará a la discusión de las publicaciones seleccionadas entre sus autores y unos 

comentaristas cuidadosamente elegidos para la labor. Todo ello tendrá lugar en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Granada los días 26 y 27 de octubre de 2021 de manera 

preferentemente presencial, si bien se prevé su celebración de manera híbrida, atendiendo siempre a 

la evolución de la situación epidemiológica. 

El reconocimiento de la subjetividad e individualidad del ser humano es la clave de bóveda de la 

sociología y el derecho modernos. Implica el reconocimiento de la capacidad del hombre para 

determinarse, para ser diferente, para construir la Historia de modo racional y que tiene en sus manos 

la posibilidad del cambio y la mejora. Los cimientos del Estado moderno se situaron en la idea de este 

sujeto y de la dialéctica que mantiene con el poder público y la comunidad. En un principio como 

sujeto individual dotado de esferas de inmunidad frente a toda injerencia externa (Estado liberal), 

posteriormente como sujeto cooperativo cuyo destino se encuentra vinculado a la comunidad y 

articulado mediante el poder público (Estado social). En ambos casos el concepto ciudadano/a ha 

resumido un compendio de derechos y libertades que articulaba la relación entre el individuo y el 

poder público. Pero el proceso globalizador y la aceleración de las tecnologías de la comunicación 

han transformado en un tiempo récord los vínculos entre los individuos y el Estado, entre los poderes 

públicos y la comunidad. El motivo es la aparición de nuevos poderes privados, financieros, 

multinacionales, tecnológicos… que no se sujetan a las fronteras de los Estados y exceden su 

territorio y su Derecho. Esta situación ha sido relevante en la mutación del concepto de ciudadano, 

pues se ha minado la relación ciudadano/a - Estado creando nuevas categorías dialécticas como 

acreedor - deudor, proveedor de servicios - usuario o productor - consumidor. 



La Unión Europea, como Comunidad supranacional de Derecho fundamentada en valores 

constitucionales, ha tratado de reequilibrar el proceso de globalización con la integración jurídico-

política y la creación de la ciudadanía europea. No obstante este proceso de integración, dinámico y 

paulatino, ha sido más eficaz en la construcción de un mercado interno (basado en las cuatro 

libertades fundamentales) que en la integración política-democrática. De modo que la ciudadanía 

europea, en el momento actual de integración, caracteriza a un sujeto dotado de derechos pero que 

actúa en el marco de un mercado basado en los principios objetivos de no discriminación y libre 

competencia. Un ciudadano que actúa libremente pero dentro del marco predeterminado de 

producción y consumo que establece el mercado. 

En este sentido, este I Eucons Annual Meeting tiene por objeto el debate académico riguroso y crítico 

sobre la configuración de la ciudadanía europea y su significado desde el paradigma de la Sociedad 

del consumo: la cultura de hombres y mujeres integrados a la sociedad europea más que nada como 

productores y consumidores. Un modelo de ciudadanía, henchido de derechos, que debería por tanto 

articularse en torno a los valores constitucionales proclamados en el artículo 2 TUE, pero que al 

activarse en los márgenes actuales del proceso de integración, se emplea mayoritariamente en la 

regulación de relaciones de producción y consumo. Esta dialéctica habrá de permitir la reflexión en 

torno a la configuración contemporánea de bienes e intereses constitucionales múltiples como la 

ecología, la igualdad, el trabajo, la vivienda, etc. Bienes de cuyo contenido y regulación jurídica se 

desprenderá el concepto de ciudadanía europea contemporánea. 

Los directores 

Augusto Aguilar Calahorro, Antonio Pérez Miras, Germán M. Teruel Lozano, Edoardo C. Raffiotta 

 

 

Lugar de celebración: Paraninfo de la Universidad. Facultad de Derecho. 

Lenguas de trabajo: Español, inglés, italiano y portugués. 

La asistencia al congreso será gratuita. Por motivos de aforo será necesaria la previa inscripción. Se 

expedirá certificado de asistencia siempre que se frecuente el 80% de las sesiones, incluida una de las 

mesas paralelas. 

Para más información: eucons@ugr.es. Próximamente toda la información será accesible a través de 

una página web. 
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PROGRAMA PROVISIONAL 

MARTES 26 DE OCTUBRE 

10h. Inauguración 

10.30h. Mesa introductoria: “Ante la tríada conceptual Productor – Consumidor – Ciudadano” 

 Modera: Marilisa D’Amico, Università degli studi di Milano 

 Intervienen: 

“Productores”: José Luis Monereo Pérez, Universidad de Granada 

 “Consumidores”: Augusto Aguilar Calahorro, Universidad de Granada 

 “Ciudadanos”: Francisco Balaguer Callejón, Universidad de Granada 

13.30h. Pausa comida 

Sesión 1ª: «Ciudadanía y trabajo» 

16h. Mesa específica I 

 Modera: Adoración Galera Victoria, Universidad de Granada 

 Intervienen: 

Catherine Barnard, University of Cambridge 

 Miguel Arjona Sánchez, Universidad de Granada 

18h. Pausa café 

18.30. Mesa de comunicaciones orales. 

 

MIÉRCOLES 27 DE OCTUBRE 

Sesión 2ª: «Ciudadanía y consumo» 

10h. Mesa específica II 

 Modera: Edoardo C. Raffiotta, Università degli studi di Milano – Bicocca 

 Intervienen: 

 Saikrishna Prakash, University of Virginia 

 Fernando Losada Fraga, University of Helsinki 

Federico Pedrini, Università degli studi di Modena e Reggio Emilia 

12h. Pausa café 

12.30. Mesa de comunicaciones orales. 

14h. Pausa comida. 

 



Sesión 3ª: «Debate de las publicaciones» (mesas paralelas) 

16h. Mesa 1. (Aula por determinar) 

Modera: Germán M. Teruel Lozano, Universidad de Murcia 

Comentarista: Gregorio Cámara Villar, Universidad de Granada 

Ponente pendiente de selección (1) 

16h. Mesa 2. (Aula por determinar) 

Modera: Antonio Pérez Miras, Universidad de Granada 

Comentarista: Enrique Guillén López, Universidad de Granada 

Ponente pendiente de selección (2) 

18h. Pausa café 

18.30h. Mesa 3. (Aula por determinar) 

Modera: Leonor Moral Soriano, Universidad de Granada 

Comentarista: Miguel Azpitarte Sánchez, Universidad de Granada 

Ponente pendiente de selección (3) 

18.30h. Mesa 4. (Aula por determinar) 

Modera: Angelo Schillaci, La Sapienza Università di Roma 

Comentarista: Juan Francisco Sánchez Barrilao, Universidad de Granada 

Ponente pendiente de selección (4) 

20.30h Clausura del congreso (sesión plenaria en el Paraninfo) 

 

ENVÍO DE COMUNICACIONES 

Podrán enviarse comunicaciones en cualquiera de las lenguas de trabajo del congreso, que versen 

sobre una de las dos primeras sesiones del congreso. Cada autor podrá enviar una sola 

comunicación, salvo que se escriban en coautoría, en cuyo caso se podrán admitir hasta dos 

comunicaciones. 

Las comunicaciones tendrán una extensión máxima de 15 páginas (Times New Roman 12 

interlineado 1’5. Formato de cita libre) El tiempo de exposición será de 10 minutos. 

Las propuestas de comunicación se enviarán por correo electrónico a eucons@ugr.es. En el asunto 

deberá constar el nombre y apellidos y la sesión en la que se quiere participar. Ejemplo: “Ana García 

Rossi Comunicación 1ª sesión”. Como documentos adjuntos se enviará la comunicación y un 

resumen expresivo de los objetivos y las conclusiones de la comunicación. 

Fecha límite para el envío de propuestas: 3 de octubre de 2021. 

Aceptación de la comunicación: 5 de octubre de 2021. 
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La selección será realizada por el comité científico atendiendo a su relación e interés con las temáticas 

específicas del congreso y a la calidad de las propuestas. La Organización podrá realizar una mención 

a la/s mejor/es comunicación/es del congreso, lo que se dará a conocer en la clausura del congreso. 

Todas las comunicaciones aceptadas se presentarán de manera presencial (en caso de coautoría, se 

defenderá por uno solo de los autores), salvo que la Organización considere, por motivos sanitarios, 

una presentación virtual. 

La participación de los comunicantes en las actividades lúdicas del congreso podrá conllevar un coste. 

La Organización podrá, previa información a los autores, publicar las comunicaciones que reúnan 

suficiente calidad en una publicación en acceso abierto. En su caso, podrán someterse a evaluación 

por pares. 

 

INVITACIÓN AL DEBATE DE PUBLICACIONES 

El Proyecto Jean Monnet Eucons, siguiendo con su apuesta por crear espacios de sanos debates 

académicos, quiere invitar a los más notables investigadores europeos sobre Derecho constitucional 

europeo a debatir sus principales ideas durante las mesas paralelas de la 3ª sesión del I Eucons Annual 

Meeting. Para ello, el comité científico seleccionará las 4 publicaciones que despierten un mayor 

interés por la novedad de sus tesis y por la solidez de sus conclusiones. Los gastos de viaje y 

alojamiento serán a cargo de la Organización. Los requisitos de selección son: 

 Publicaciones de autoría individual, realizadas durante 2019 y 2020. 

 Las publicaciones deben ser monografías en editoriales de prestigio o artículos científicos en 

revistas de alto impacto internacional. No se admiten capítulos de libro. 

 Las publicaciones deben ser de interés para el Derecho constitucional europeo. 

 Las publicaciones pueden estar en cualquier idioma oficial de la Unión Europea, pero se 

deberá acompañar de un resumen extenso en español, o en su defecto, inglés. 

 Los/as autores/as seleccionados/as se comprometen a presentar su trabajo en la mesa 

indicada por la Organización durante un máximo de 40 minutos y discutir las observaciones 

del comentarista, propiciando el debate entre los asistentes. 

 La presentación se realizará preferentemente en español, o en su defecto inglés, si bien se 

podrá acordar con la Organización la utilización de un idioma distinto. 

 No podrán presentarse los miembros de la Organización del congreso ni del Departamento 

de Derecho Constitucional de la Universidad de Granada. 

 Los/as interesados/as deben escribir un correo electrónico a eucons@ugr.es mostrando su 

interés en participar en el proceso de selección antes del 20 de septiembre de 2021. En el 

mismo deberán enviar el pdf de la publicación o un acceso en línea gratuito, junto con el 

resumen extenso en español, o en su defecto inglés. Asimismo se acompañará de un breve 

currículum del autor (puede ser un enlace a un currículum oficial y actualizado). En caso de 

monografías, debe enviarse, además, una versión en papel si la hubiere a la siguiente 

dirección postal: 

ATT. EUCONS ANNUAL MEETING 

DEPARTAMENTO DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

PLAZA DE LA UNIVERSIDAD, 1 

CP. 18071 GRANADA (ESPAÑA) 
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DATOS DE LA ORGANIACIÓN (PROVISIONAL) 

Directores 

Augusto Aguilar Calahorro, Antonio Pérez Miras, Germán M. Teruel Lozano, Edoardo C. Raffiotta 

Organiza 

Universidad de Granada. Proyecto Jean Monnet EUCONS The Constitutional Bases of Europe: “Towards the 

Citizens of Europe” (621157-EPP-1-2020-1-ES-EPPJMO-PROJECT) 

Colaboran 

Departamento de Derecho Constitucional de la Universidad de Granada. Facultad de Derecho de la 

Universidad de Granada. Fundación Peter Häberle. Università degli studi Milano – Bicocca. Universidad de 

Murcia. Proyecto de I+D+i de Generación de Conocimiento del Plan Estatal PID2019-106118GB-I00: “La 

configuracion del espacio publico en las redes sociales y su incidencia sobre la democracia pluralista y la 

constitucion”. 

Comité científico 

Miguel Azpitarte Sánchez, Universidad de Granada 

Francisco Balaguer Callejón, Universidad de Granada 

Gregorio Cámara Villar, Universidad de Granada 

Marilisa D’Amico, Università degli studi di Milano 

Caterina Drigo, Alma Mater Studiorum – Università di Bologna 

Adoración Galera Victoria, Universidad de Granada 

Enrique Guillén López, Universidad de Granada 

Benedetta Liberali, Università degli studi di Milano 

Baldomero Oliver León, Universidad de Granada 

Vasco Pereira da Silva, Universidade de Lisboa 

Fernando Pérez Domínguez, Universidad de Huelva 

Juan Francisco Sánchez Barrilao, Universidad de Granada 

Angelo Schillaci, La Sapienza Università di Roma 

 

Comité organizador 

Miguel J. Arjona Sánchez, Universidad de Granada; Belén Burgos Garrido, Universidad de Granada; Daniela 

Dobre, Universidad de Granada; Giacomo Palombino, Università degli studi di Napoli Parthenope; Eloísa Pérez 

Conchillo, Universidad de Granada; Silvia Romboli, ESADE - Universidad Ramón Llull 


